
 

 
 

 

 

  

  

Nº Libro de Resoluciones:  
 

CONSEJERÍA DE GOBIERNO DE CULTURA 
SERVICIO DE CULTURA  

RESOLUCIÓN  
 

Nº Resolución: CULT 239/2021   Fecha: Incorporada electrónicamente     Sig: RA/MTMB 

Nº Expediente:  

Asunto: Ampliación del plazo de ejecución y justificación de la Convocatoria para el año 2020-2021  de 
subvenciones para Proyectos Audiovisuales. 

 
En uso de las facultades que me confiere la vigente Ley de Bases de Régimen Local y disposiciones 

complementarias que la desarrollan; Vista la Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones, así como el 
Reglamento que la desarrolla aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; vista la Ordenanza General de 
Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria, (BOP nº 166, de 26 de diciembre de 2008)  y Visto el acuerdo de 
delegación de competencias del Consejo de Gobierno Insular en los titulares de las Consejerías de la Corporación, 
de fecha 31 de julio de 2019, 
 

Visto lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sobre ampliación de plazos, concretamente en sus apartados 1 y 4 que refieren la 
posibilidad de conceder una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las 
circunstancias lo aconsejan, y no se perjudican derechos de terceros, siempre que tanto la petición como la 
decisión se produzcan antes del vencimiento del plazo de que se trate.  
 

Vistas las bases de la Convocatoria de Subvenciones para el año 2020-2021 para Proyectos Audiovisuales 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 78 de 29 de junio de 2020 y concretamente lo establecido en su 
artículo 17 relativo a los plazos de ejecución y justificación, reproducimos: 

“Plazo de ejecución: Las actividades deberán ser ejecutadas como fecha límite a 31 de diciembre del año que 
corresponda (2020 o 2021).  

Plazo de justificación: El/la beneficiario/a tendrá que justificar la TOTALIDAD DEL PROYECTO subvencionado en el 
plazo de los 3 meses siguientes a la realización del correspondiente proyecto o actividad” 
 

Vista la Resolución CULT 8/2021 definitiva de la convocatoria para el año 2020-2021 de subvenciones para 
Proyectos Audiovisuales, que establece en su apartado noveno: 

 
 “Prórroga del plazo de ejecución de la anualidad 2020. Dado el tiempo transcurrido desde la publicación 

de la convocatoria de subvenciones y la emisión de la presente resolución se acuerda eliminar la necesidad de 
comunicación previa a la administración  en el caso de precisar una prórroga del plazo de ejecución de la anualidad 
2020 señalado en el artículo 17.4 de la convocatoria, de tal forma que queda prorrogado automáticamente la 
ejecución de la anualidad de 2020 hasta el 30 de junio del año 2021”.    

 
Vista la Resolución CULT 89/2021 de ampliación del plazo de ejecución y justificación de la Convocatoria 

para el año 2020-2021 de subvenciones para Proyectos Audiovisuales, en la que se resuelve, conceder una 
ampliación del plazo establecido para la ejecución de las subvenciones de Proyectos Audiovisuales 
correspondientes a la anualidad 2020, hasta el 31 de  Septiembre de 2021 y del plazo de justificación hasta el 
hasta el 31diciembre de 2021, así como, establecer la posibilidad de prorrogar el plazo de ejecución y consecuente 
justificación de la citada convocatoria para la anualidad 2021 para aquellos interesados que lo soliciten antes del 1 
de diciembre de 2021, debiendo argumentar el motivo que ha ocasionado el retraso en el plan de producción 
inicialmente aportado. 
 

Visto el Informe emitido el 27 de diciembre de 2021 por D. Sergio Morales Quintero en calidad de 
Coordinador de Proyectos Audiovisuales, que se adjunta a la presente resolución en aras de motivar la misma, y en 
el expone:”… Se ha comprobado la dificultad de la producción, especialmente en el caso de la modalidad B 
(producción de largometrajes de ficción, documental y animación). Los largometrajes, por su dimensión, tiempo de 
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producción y costes, han sufrido especialmente la dilación de tiempo que ha propiciado el COVID y requieren un 
plazo mayor para su ejecución y adecuada justificación. Por lo tanto, a efectos del mejor cumplimiento de los 
objetivos de la convocatoria se propone: Ampliación del plazo de ejecución de la totalidad de la subvención 
concedida para la modalidad B, producción de largometrajes, hasta el 30 de septiembre de 2022 y justificación, tres 
meses después, hasta el 30 de diciembre de 2022”. 

 
 
Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha 15 de junio de 2020, por el que se delega en la 

Sra. Consejera de Cultura, la competencia para resolver cuantas cuestiones afecten a la interpretación, desarrollo y 
ejecución de la presente Convocatoria, incluida la resolución de procedimiento de concesión de la misma y, en su 
caso, el inicio y resolución de procedimientos de reintegro y sancionador a que hubiere lugar. 
 
 

RESUELVO 
 
Primero.- Conceder una ampliación del plazo establecido para la ejecución de las subvenciones de Proyectos 
Audiovisuales en su Modalidad B, hasta el 30 de  Septiembre de 2022 y del plazo de justificación hasta el hasta el 
31 de diciembre de 2022. 
 
Segundo.- Autorizar a los beneficiarios de la subvención de las modalidades no incluidas en el resuelvo primero de 
la presente resolución, para que puedan optar por presentar la correspondiente justificación parcial conforme a lo 
estipulado en el artículo 17 de las bases que regulan la presente convocatoria, o bien presentar la justificación  
total del proyecto una vez finalizado el plazo de justificación establecido, es decir, el 31 de marzo de 2022.  
 
Tercero.- Publicar la presente resolución en la página web del Cabildo de Gran Canaria: www.grancanaria.com y en 
el tablón de anuncios de la Oficina de Información y Atención al Ciudadano de esta Corporación. 
 
Cuarto.- Dar traslado de esta Resolución al Servicio de Intervención a los efectos oportunos. 
 
 
Dado en Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha incorporada electrónicamente, de todo lo cual como Titular del 
Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular, y en ejecución de lo previsto en la Disposición Adicional Octava 
d) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, doy fe. 
 
 
 
 

FDO.EL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 
P.D. La Consejera de Gobierno de Cultura 

(Acuerdo de 15 de junio de 2020) 
 
 

FDO.EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 

P.D. La Jefa de Servicio 
Decreto núm. 58/2021, de 18 de noviembre de 2021 
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